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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: BRASIL/CSC - Cono Sur
▪ Nombre de la CT: Mecanismos para Reducir la Litigiosidad en el Litigio 

Tributario Brasileño
▪ Número de CT: BR-T1546
▪ Jefe de Equipo/Miembros: MARIA CRISTINA MAC DOWELL (IFD/FMM) Team Leader; 

CALIJURI, MONICA (IFD/FMM) Alternate Team Leader; 
AVILA, KRYSIA A (LEG/SGO); LIZA BUILES (IFD/FMM)

▪ Taxonomía: Client Support
▪ Número y nombre de la operación que apoyará 

la CT:
N/A

▪ Fecha del Abstracto de CT: 23 Feb 2023
▪ Beneficiario: MInisterio de Hacienda 
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$275,000.00
▪ Contrapartida Local: US$0.00
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/FMM - División de Gestión Fiscal
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSC/CBR - Representación Brasil
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):

▪ CT incluida en CPD (s/n):

Sí

Sí
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020:
Productividad e innovación; Capacidad institucional y estado 
de derecho

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es contribuir para la reducción de la 

cantidad de litigios fiscales del gobierno federal a través de acciones para: (i) 
promover el cumplimiento tributario y fomenten la seguridad jurídica; (ii) fortalecer la 
relación de lealtad y confianza entre los contribuyentes y Hacienda/administración 
fiscal; (iii) reducir el número de litigios fiscales pendientes (también conocidos como 
"stock"); (iv) mejorar la celeridad en la resolución de los casos, mediante la utilización 
de herramientas tecnológicas avanzadas, incluyendo inteligencia artificial, y 
soluciones consensuadas mediante el uso de métodos alternativos de resolución; y 
(v) promover el intercambio de buenas prácticas a nivel nacional e internacional para 
prevenir y reducir la litigiosidad fiscal.

2.2 En los últimos años, Brasil ha enfrentado desequilibrios fiscales que han aumentado 
su deuda pública y comprometido su sostenibilidad futura. La crisis económica de 
2015 y 2016, la débil recuperación económica en los años siguientes y el impacto de 
la pandemia en los últimos años son algunos de los factores que han contribuido a 
esta situación. 
La continua y creciente litigiosidad tributaria, con un número de casos pendientes de 
resolución que supera los 3,4 billones de reales, correspondiente al 50,4% del PIB 
nacional, representa un riesgo para las finanzas públicas así como para el ambiente 
de negocio en el país. Por lo tanto, se han buscado alternativas para reducir la 
acumulación de litigios fiscales en los ámbitos administrativo y judicial, con el objetivo 
de fortalecer la seguridad jurídica y garantizar un servicio eficaz de resolución de 
conflictos.
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En este contexto, el gobierno brasileño busca impulsar una agenda de reformas para 
reducir el contencioso tributario, la implementación de medidas dirigidas al 
cumplimiento tributario, la promoción de la seguridad jurídica, la reducción del “stock” 
de litigios tributarios, la mejora en la celeridad procesal y el uso de tecnologías de la 
información e inteligencia artificial, entre otras medidas, las cuales van a ser 
esenciales para reducir la litigiosidad tributaria en el país. 
Gracias al suporte de esta CT, las autoridades brasileñas podrán tomar decisiones 
informadas y priorizar las reformas necesarias para reducir la cantidad de litigios 
fiscales en el país. Además, se podrán identificar los impactos económicos, sociales y 
fiscales de estas reformas. De igual forma, esta CT es un excelente complemento a 
las iniciativas ya existentes, como la que se tiene con la Secretaría Especial de la 
Receita Federal (BR-T1446 y BR-T1515) y la desarrollada con el Tesoro brasileño 
(BR-T1495). De esta manera, se podrá contar con un enfoque integral para enfrentar 
los desafíos actuales y lograr una reducción efectiva de la litigiosidad tributaria en 
Brasil, lo que contribuirá al crecimiento económico y al bienestar de la población.

III. Descripción de las Actividades y Resultados
3.1 Componente I: Análisis y propuestas de reformas estructurales y 

procedimentales e innovaciones tecnológicas destinadas a prevenir los litigios 
fiscales y aumentar la recaudación espontánea . Diagnosticar y proponer posibles 
reformas del sistema tributario para prevenir la litigiosidad fiscal , fomentar el 
cumplimiento tributario y aumentar la recaudación voluntaria, identificando los efectos 
económicos, fiscales y sociales de las propuestas planteadas y socializando dichas 
propuestas con las entidades pertinentes, fortaleciendo así las capacidades 
institucionales. 

3.2 Componente II: Análisis y propuestas de reformas estructurales y 
procedimentales e innovaciones tecnológicas destinadas a reducir la 
litigiosidad fiscal existente y recuperar el crédito fiscal respectivo . Diagnosticar 
e identificar posibles reformas  del sistema de resolución de disputas tributarias que 
involucren mecanismos y procedimientos alternativos para resolver dichas disputas, 
incluyendo soluciones consensuadas y otros métodos apropiados, socializando dichas 
reformas con las entidades involucradas, y de esta manera, fortalecer sus 
capacidades y recuperar créditos fiscales, lo cual se realizará de manera simultánea 
mientras se identifican los efectos de las reformas propuestas.  

IV. Presupuesto

Presupuesto Indicativo

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo

Contrapartida Local Financiamiento Total

Análisis y propuestas de 
reformas estructurales y 
procedimentales e 
innovaciones 
tecnológicas destinadas a 
prevenir los litigios 
fiscales y aumentar la 
recaudación espontánea 

US$137,500.00 US$0.00 US$137,500.00

Análisis y propuestas de 
reformas estructurales y 
procedimentales e 
innovaciones 
tecnológicas destinadas a 
reducir la litigiosidad fiscal 
existente y recuperar el 
crédito fiscal respectivo 

US$137,500.00 US$0.00 US$137,500.00

Total US$275,000.00 US$0.00 US$275,000.00
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V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución

5.1 A pedido del beneficiario, la cooperación técnica será ejecutada por el Banco bajo la 
coordinación del especialista fiscal localizado en la oficina de país de Brasil.

5.2 El Ministerio de Hacienda de Brasil será el principal beneficiario de la CT y el BID su 
ejecutor. De acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo II de los 
Procedimientos para el Procesamiento de Operaciones de CT (OP-619-4), la 
ejecución por parte del Banco se justifica por las siguientes razones: (i) la entidad 
solicitante no cuenta con la capacidad técnica, operativa e institucional necesaria para 
ejecutar debida y oportunamente las actividades previstas en el proyecto; (ii) el Banco 
cuenta con un especialista principal en el terreno con el apoyo administrativo 
requerido para implementar el proyecto con éxito; y (iii) el Banco cuenta con la 
experiencia necesaria para ejecutar el proyecto de manera ágil, en particular la 
identificación y contratación de los servicios de consultoría idóneos; y (iv) el Banco, y 
en particular la división encargada de ejecutar la cooperación técnica, cuenta con 
especialistas que podrá intervenir a lo largo de la ejecución para agregar valor a las 
actividades previstas.

VI. Riesgos Importantes

6.1 El principal riesgo de la CT está relacionado con una eventual pérdida de interés de la 
agenda de reformas en modificaciones estructurales a las finanzas públicas, 
especialmente los relacionados con litigios fiscales, así como los riesgos descritos en 
la Estrategia país: i) macroeconómicos asociados con el contexto externo y con la 
evolución de la consolidación fiscal; y ii) debilidad institucional que podría retrasar la 
ejecución. No obstante, el consenso entre los actores políticos, sociales y académicos 
de hacer frente a los desafíos fiscales y el elevado interés de las autoridades 
beneficiarias de esta CT mitigarían esos riesgos.

VII. Salvaguardias Ambientales

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida".


